
II PREMIO TÁRTARUS DE LITERATURA 
FANTÁSTICA 

Modalidad: Relato.  

Fecha límite: 31/03/2018  

Abierto a: mayores de 18 años.  

Premio: Publicación y lote de libros.  

La Revista Tártarus convoca, con motivo de la celebración 
del II Festival de Literatura Fantástica Tártarus en Linares 
(Jaén), del 18 al 20 de mayo de 2018, su II Premio de 
Literatura Fantástica.  

Requisitos: 

- Ser mayor de 18 años. Pueden participar personas de 
cualquier parte del mundo siempre que el texto se 
remita en español. 
 

- El tema deberá estar relacionado con lo fantástico o en 
la línea de la literatura de fantasía. Los relatos recibidos 
que no cumplan este requisito serán descalificados. 

 

- Los relatos deben ser originales y que no hayan sido 
publicados con anterioridad tanto en papel como en 
digital. Se presentarán escritos en Times New Roman, 
cuerpo 12 e interlineado 1’5, sin poder superar en ningún 
caso los 5 folios de extensión.  

 

- El plazo de recepción de originales terminará a las 
00:00 del 31 de marzo de 2018.  



 

- Los originales se remitirán vía correo electrónico a la 
siguiente dirección: revistatartarus@gmail.com. Se 
enviarán dos archivos separados, uno con el relato 
firmado con seudónimo y otro con los datos de contacto 
del autor/a (nombre y apellidos, domicilio, edad y 
correo electrónico).  

Los premios se repartirán de la forma que sigue:  

—Ganador: Publicación en la revista Tártarus, entrevista 
para Despierta Sherezade (radio Getafe) y lote de libros.  

—Finalista: Publicación en la web de Tártarus y lote de 
libros.  

El jurado estará formado por el cuerpo de redactores de la 
revista y el fallo se hará público el día 18 de mayo, en Linares, 
durante la celebración del festival, y al mismo tiempo se hará 
público en las redes. Este premio no podrá ser declarado 
desierto. En caso de no asistencia al evento, los ganadores 
perderán su derecho a recibir el lote de libros.  

Más información, en https://revistatartarus.wordpress.com/ 
y en nuestras cuentas de Facebook y Twitter.  

	  


